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XIII LEGISLATURA 

 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Acta 8/23 

 
 
 

 
 

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y 
un minuto, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
1. Promesa o juramento de la Sra. Diputada electa Dña. Gema Covadonga 
Fernández Revuelta, en sustitución, por fallecimiento, del Sr. D. Jorge García 
Díaz. (RGEP 12298(XIII)/23) 
 

El Excmo. Sr. Presidente, en aplicación del artículo 12.1 c) del Reglamento de la 
Asamblea, ruega a la Ilma. Sra. Diputada electa que se ponga en pie cuando sea 
nombrada. 
 

La. Ilma. Sra. Dña. Gema Covadonga Fernández Revuelta jura acatar la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en nombre de la Cámara, le da la bienvenida y la 
enhorabuena. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 770(XIII)/23 RGEP 9394 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el criterio para eliminar el contenido ideológico de la 
Agenda 2030 en los libros de texto de los niños de los colegios e institutos de la 
Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
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En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 900(XIII)/23 RGEP 10003 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno Regional apoyar financieramente el Centro 
Nacional de Neurotecnología del Gobierno de España? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias 
(GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
 
1.3 Expte: PCOP 135(XIII)/23 RGEP 5289 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la atención recibida por las personas mayores 
en las residencias de la Comunidad de Madrid. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. García Gómez 
(GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención.  
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en tres ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
 

El Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez pide la palabra, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, siéndole concedida por el Excmo. 
Sr. Presidente, para defender el honor del Grupo Parlamentario Más Madrid, que 
ha sido calificado como antisemita por la Excma. Sra. Presidenta del Gobierno. 
En el transcurso de su intervención, el Ilmo. Sr. Presidente ruega silencio a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 

 
A continuación, el Excmo. Sr. Presidente pide al Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez 

que retire la alusión que ha realizado señalando que el Grupo Parlamentario 
Popular es el de la desvergüenza, a lo que se niega el Ilmo. Sr. Diputado 
interviniente, por lo que es llamado al orden por el Excmo. Sr. Presidente, en 
aplicación de los artículos 112.5 y 135 del Reglamento de la Asamblea. 
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El Ilmo. Sr. Díaz Pache-Gosende pide la palabra, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, siéndole concedida por el 
Excmo. Sr. Presidente, para defender el honor del Grupo Parlamentario Popular, 
del que se ha dicho que está apoyando un genocidio. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en tres ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados, en concreto, al Ilmo. Sr. Sánchez Pérez. 
 

La Ilma. Sra. Acín Carrera pide la palabra, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, para defender el honor del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, del que se ha dicho que comparte los postulados de 
Hamás, siéndole denegada por el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea. 

 
El Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados y llama al 

orden al Ilmo. Sr. Sánchez Pérez, en aplicación de los artículos 112.5 y 135 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4 Expte: PCOP 1242(XIII)/23 RGEP 11481 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace de su reciente viaje a Nueva York? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio, en varias ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados, en 
concreto al Ilmo. Sr. Padilla. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. En el transcurso 
de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados, y en particular, al Ilmo. Sr. Gutiérrez Benito.  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 1229(XIII)/23 RGEP 11455 
Autor/Grupo: Sra. Martínez de la Fuente (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que las ofertas de empleo público están cumpliendo con las 
necesidades de personal para atender el servicio público de justicia en la 
Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Martínez de la Fuente (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Martínez de la Fuente. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
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1.6 Expte: PCOP 432(XIII)/23 RGEP 7388 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre los datos sobre los 
datos publicados por la Agencia Tributaria en relación a la recaudación impositiva 
en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Fernández Lara (GPS). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a su contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra 
al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.7 Expte: PCOP 1241(XIII)/23 RGEP 11480 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Quislant (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesario el Gobierno regional reformar el actual Sistema 
de Financiación Autonómica? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pérez Quislant (GPP), desde el escaño, en su 
condición de Secretaria Tercera de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea. 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pérez Quislant. 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.8 Expte: PCOP 1243(XIII)/23 RGEP 11495 
Autor/Grupo: Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
proyectos basados en Realidad Virtual Aumentada e Inteligencia Artificial para 
mejorar los diagnósticos en la sanidad madrileña? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Eustache Soteldo. En el transcurso de 
su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados, en concreto, al Ilmo. Sr. Padilla.  
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
 



Acta 8/23 

 
- 5 - 

1.9 Expte: PCOP 853(XIII)/23 RGEP 9770 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué acciones se pretende mejorar la atención brindada a mujeres 
con menopausia en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Torija López 
(GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Torija López. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. 
 
1.10 Expte: PCOP 973(XIII)/23 RGEP 10300 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para 
prevenir los casos de suicidio entre la población joven en la región? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Bonmati García (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bonmati García. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. El Excmo. Sr. Presidente le retira la 
palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.11 Expte: PCOP 690(XIII)/23 RGEP 8870 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la gestión de los residuos en la región? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pérez Muñoz. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.12 Expte: PCOP 1202(XIII)/23 RGEP 11238 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración se hace por el Gobierno, en relación con el aumento de 
delitos contra la libertad sexual cometidos por menores en la Comunidad de 
Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pérez Moñino-Aranda. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.13 Expte: PCOP 1245(XIII)/23 RGEP 11498 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando para garantizar la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en las pruebas de acceso al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Arenillas Gómez (GPMM), en sustitución del 
Ilmo. Sr. Sánchez Pérez, autor de la iniciativa (RGEP 12325(XIII)/23) 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Arenillas Gómez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.14 Expte: PCOP 781(XIII)/23 RGEP 9430 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de las listas de espera para el 
procedimiento de reconocimiento de grado de discapacidad de personas 
mayores de 6 años? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención la Ilma. Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a su contestación. 
 
1.15 Expte: PCOP 929(XIII)/23 RGEP 10168 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Huesca (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional el desarrollo de las ayudas a la 
natalidad de la Comunidad de Madrid? 
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Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pérez Abraham (GPP), en sustitución del Ilmo. 
Sr. Núñez Huesca, autor de la iniciativa (RGEP 12026/23). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pérez Abraham. 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.16 Expte: PCOP 1230(XIII)/23 RGEP 11457 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Huesca (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno regional de los actos celebrados para 
conmemorar la Hispanidad 2023? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Núñez Huesca (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. En el transcurso de su intervención, el 
Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados y retira la 
palabra al Excmo. Sr. Consejero interviniente, al concluir su tiempo de 
intervención.  
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Núñez Huesca. 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 843(XIII)/23 RGEP 10487 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Destinatario: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Situación de las listas de espera para pruebas diagnósticas en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Socialista para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra el Ilmo. Sr. Moreno Vinués. 
 
 Interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, 
para exponer sobre el objeto de la comparecencia, según lo establecido en el 
artículo 208.3.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
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posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Moreno Vinués. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Carmona Osorio. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Marbán de Frutos. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
 Interviene, seguidamente, la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, 
Consejera de Sanidad, para dar contestación a los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.d) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir 
su tiempo de intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Moreno Vinués. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Carmona Osorio. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Marbán de Frutos. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, interviene la Excma. Sra. Dña. 
Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la Asamblea. 
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3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 66(XIII)/23 RGEP 10389 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
lo siguiente: 1. Asumir un compromiso inequívoco de respetar el derecho de los 
padres a elegir libremente la educación de sus hijos y de garantizar de este modo 
el artículo 27 de la Constitución española. 2. Revisar los currículos educativos y 
adoptar las medidas necesarias para promover la inmediata retirada de libros de 
texto y material educativo que contenga cualquier tipo de adoctrinamiento o 
contenido potencialmente dañino que pueda afectar a la inocencia de los 
menores. 3. Garantizar el conocimiento previo y aceptación de los padres de 
cualquier contenido afectivo-sexual o ideológico que puedan recibir sus hijos en 
el aula. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la defensa de 
la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Fúster Lamelas. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Pastor 
Valdés  

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Posse 
Praderas. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 
un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Fúster Lamelas. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Pastor 
Valdés. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Posse 
Praderas.  

 
3.2 Expte: PNL 71(XIII)/23 RGEP 10465 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Aprobar, en los presupuestos 2024 y siguientes tres años, la financiación de un 
plan para garantizar la gratuidad total (no el copago) del comedor escolar al 
alumnado de familias con ingresos de hasta 35.000€. de renta anual media. 
Comenzar dicho plan por el alumnado de familias en pobreza severa, dotando a 
los centros públicos de los fondos que permitan prestar el comedor a ese 
alumnado y hacerlo en condiciones de gratuidad. Comprometer, al finalizar dicho 
plan, una dotación total, excluidas las cuantías de las ayudas actuales, de 400 
millones anuales de ayudas al comedor, extendiendo su uso en los centros 
sostenidos con fondos públicos, incluyendo el alumnado de la ESO. 
 
 Se han presentado tres enmiendas de modificación por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid (RGEP 12450(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda de modificación número 1:  
 

Se propone modificar el punto 1 de la Proposición No de Ley original, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

 
“1.- Aprobar en los presupuestos de 2024 y siguientes tres años, la 
financiación de un plan para garantizar la gratuidad total (no el copago) 
del comedor escolar al alumnado de las familias con ingresos de hasta 
10.000 euros de renta anual por miembro de la unidad familiar y a los 
alumnos de todas las familias numerosas”. 

 
- Enmienda de modificación número 2:  
 

Se propone modificar el punto 2 de la Proposición No de Ley original, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

 
“2.- Comenzar dicho plan por los alumnos de familias en pobreza severa, 
dotando a los centros sostenidos con fondos públicos de los recursos 
económicos que permitan prestar el servicio de comedor a los alumnos en 
condiciones de gratuidad. 

 
- Enmienda de modificación número 3:  
 

Se propone modificar el punto 3 de la Proposición No de Ley original, 
quedando redactado de la siguiente manera: 
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“3.- Reconocer que el servicio de comedor escolar no es un servicio 
asistencial, sino parte del sistema educativo y, por lo tanto, comprometer, 
al finalizar el plan y previo estudio riguroso de las necesidades de 
financiación, los fondos necesarios para la gratuidad del servicio de 
comedor en todos los centros sostenidos con fondos públicos que 
mantengan la jornada escolar partida en las etapas de Infantil, Primaria y 
Secundaria”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Álvarez León. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de las mismas, el Ilmo. Sr. Fúster Lamelas. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Padilla 
Bernáldez. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Cortés 
Ortega. 
 

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona el 
Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, párrafo 1º 
del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, Vicepresidenta Primera). 
 

A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 
turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Álvarez León. La Ilma. Sra. 
Vicepresidenta Primera le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Padilla 
Bernáldez. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Cortés 
Ortega. 

 
3.3 Expte: PNL 79(XIII)/23 RGEP 10675 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Garantizar, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, una 
oferta de transporte público dimensionada, suficiente y adaptada a las 
necesidades del evento. Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en 
coordinación con el gobierno municipal correspondiente, favorecerá el acceso al 
servicio público del taxi. - Reforzar los controles para hacer efectivos los derechos 
de los consumidores, prestando especial atención al acceso a alimentación y 
bebida y la diversidad de métodos de pago, incluyendo la opción de pago en 
efectivo en el recinto. - Crear una Oficina de eventos para la coordinación de la 
realización de eventos en la Comunidad de Madrid. - Implementar medidas que 
reduzcan los impactos negativos sobre el tejido cultural regional. - Establecer un 
canal permanente de diálogo e información de los actores implicados con los 
vecinos y vecinas de los alrededores de los recintos para tener en cuenta sus 
demandas, quejas y propuestas a la hora de planificar el evento y hacerlo 
compatible con el descanso y el disfrute de las zonas públicas del entorno. Del 
mismo modo se incorporarán nuevos criterios de sostenibilidad y reducción del 
impacto medioambiental en el entorno en los futuros convenios de patrocinio 
firmados con las entidades promotoras de los festivales, y cuestiones conexas. 
 
 Se han presentado una enmienda de supresión, una enmienda de modificación 
y una enmienda de adición por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 
12451(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda de supresión:  
 

Se propone suprimir el punto 3 de la Proposición No de Ley original. 
 
- Enmienda de modificación:  
 

Se propone modificar el punto 4 de la Proposición No de Ley original, 
quedando redactada de la siguiente manera: 

 
"Implementar medidas que favorezcan el tejido cultural regional". 
 
- Enmienda de adición:  
 
"Que la Comunidad de Madrid garantice que se cumplen los requisitos de 
seguridad en los espacios en que se celebren grandes eventos: idoneidad 
y adecuación del recinto, accesos, aforo, planes de emergencia y 
evacuación, bomberos, protección civil, policía y seguridad privada. 
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médicos y enfermeros, coordinación de todos los agentes implicados, 
riesgos derivados de la climatología u otros imprevistos". 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Borrás Vergel. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de las mismas, la Ilma. Sra. Velasco Vidal-
Abarca. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Villa 
Acosta. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Samboal 
Ugena. 

 
Tras ser preguntada por la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera, la Ilma. Sra. 

Borrás Vergel, del Grupo Parlamentario Más Madrid, renuncia a intervenir en 
turno de réplica. 
 
3.4 Expte: PNL 80(XIII)/23 RGEP 10676 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Ampliar los programas de formación en identidad de género y necesidades 
concretas de salud de la población trans para todo el personal sanitario de la 
Comunidad de Madrid, con inclusión de personas trans en dichos procesos 
formativos y no limitando los mismos a la atención a menores trans, en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. 2.- Desarrollar un plan específico de atención y protección sanitaria de 
las personas trans en el ámbito rural con formación y recursos dirigidos a las 
personas profesionales sanitarias que realizan su labor en este entorno. 3.- 
Garantizar una atención digna y no patologizante a las personas trans en su 
relación con la administración autonómica mediante formaciones a trabajadoras 
y trabajadores públicos de la Comunidad de Madrid, especialmente a los y las 
profesionales de la educación y fuerzas de seguridad. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
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 En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene la Ilma. Sra. González Gómez. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Lavín 
Moreno-Torres. 
 

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se reincorpora a 
la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. González Gómez. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 

 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz 
 

La Ilma. Sra. Monasterio San Martín pide la palabra, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, siéndole 
denegada por el Excmo. Sr. Presidente por entender que no se han producido 
alusiones.  

 
Continuando con el turno de dúplica, y en representación del Grupo 

Parlamentario Popular, interviene la Ilma. Sra. Lavín Moreno-Torres. 
 

 
El Excmo. Sr. Presidente informa de que el último punto del Orden del Día, al 

consistir únicamente en lectura y votación, se tratará en el lugar correspondiente 
dentro de las votaciones y somete a los Grupos Parlamentarios la consideración 
sobre las enmiendas que han sido presentadas.  
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➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 71(XIII)/23 RGEP 10465, en 
representación del Grupo Parlamentario Socialista, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Álvarez León, quien concreta que no acepta dichas 
enmiendas.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 79(XIII)/23 RGEP 10675, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene la Ilma. Sr. Borrás Vergel, quien concreta que no acepta dichas 
enmiendas.  
 
 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 66(XIII)/23 
RGEP 10389, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 125 
- Votos a favor: 6 
- Votos en contra: 53 
- Abstenciones: 66 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
66(XIII)/23 RGEP 10389, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 71(XIII)/23 
RGEP 10465, del Grupo Parlamentario Socialista, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 125 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 66 
- Abstenciones: 6 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
71(XIII)/23 RGEP 10465, del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 79(XIII)/23 
RGEP 10675, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 125 
- Votos a favor: 26 
- Votos en contra: 66 
- Abstenciones: 33 
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 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
79(XIII)/23 RGEP 10675, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 80(XIII)/23 
RGEP 10676, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 125 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 72 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
80(XIII)/23 RGEP 10676, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
4 Designación de Diputada para la defensa de la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de 
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, ante el 
Congreso de los Diputados, a propuesta de los Grupos Parlamentarios 
Popular y Vox en Madrid, en sustitución del Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
Hidalgo de Caviedes (RGEP 11293(XIII)/23 - RGEP 11294(XIII)/23). 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa que, de conformidad con el artículo 176.3 del 
Reglamento de Asamblea, se somete a votación la propuesta de designación de la 
Ilma. Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda para la defensa de la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, ante el Congreso de los Diputados, a petición de los Grupos Parlamentarios 
Popular y Vox en Madrid, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
Hidalgo de Caviedes.  
 

El Pleno lo acepta por asentimiento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122.1º y 123, párrafo 1º, del Reglamento de la Asamblea.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las quince horas y treinta y nueve 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


